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resolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 6. Criterios de valoración de las solicitudes.
A efectos de la estimación o desestimación de la solicitud

de integración en el Sistema, la propuesta de resolución que
emitirá la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico valorará los siguientes aspectos:

a) La adecuación de las dependencias que albergan el
Archivo objeto de la integración a las normas de carácter téc-
nico-archivístico sobre edificios, instalaciones, locales y equi-
pamiento que dicte la Consejería de Cultura. En defecto de
las mismas, se seguirán las directrices técnicas de la Sub-
dirección General de Archivos Estatales del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, recogidas en sus Recomendaciones
para la edificación de archivos (2.ª ed., 1998). De modo gene-
ral, se valorará que el Archivo disponga de las instalaciones
adecuadas para garantizar la preservación de los fondos docu-
mentales y que disponga de unas instalaciones y un horario
que permitan el acceso y servicio al público de los mismos.

b) La adecuación del personal al servicio del Archivo a
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del Reglamento del
Sistema Andaluz de Archivos.

c) La contribución al acrecentamiento y enriquecimiento
del Patrimonio Documental Andaluz, así como la singularidad
de los documentos, fondos y/o colecciones constitutivos del
Archivo objeto de la integración.

d) El tratamiento archivístico aplicado a los fondos y/o
colecciones custodiados en el Archivo en cuestión: existencia
de trabajos de organización y descripción, así como los ins-
trumentos resultantes de dichos trabajos.

e) La idoneidad de los servicios que presta el Archivo:
existencia de un horario de apertura al público que facilite
la consulta de los fondos, el servicio a la comunidad inves-
tigadora y a los ciudadanos en general.

El incumplimiento de esos criterios de valoración, ya sea
acumulativa o aisladamente, determinará la no integración en
el Sistema Andaluz de Archivos.

Artículo 7. Resolución y notificación.
1. El órgano competente para la resolución es el titular

de la Consejería de Cultura.
2. El plazo máximo para dictar la resolución expresa de

integración en el Sistema y notificarla al interesado será de
seis meses, contados a partir de la fecha en que la solicitud
haya tenido entrada en el Registro de la Dirección General
de Instituciones del Patrimonio Histórico. Transcurrido el citado
plazo sin que se hubiera dictado y notificado la resolución,
la solicitud se entenderá desestimada en virtud de lo esta-
blecido en el Anexo II de la Ley 9/2001, de 12 de julio,
por la que se establece el sentido del silencio administrativo
y los plazos de determinados procedimientos como garantías
procedimentales para los ciudadanos.

3. Tanto la estimación como la desestimación de la soli-
citud serán siempre motivadas.

4. La resolución se notificará de forma individual a el/la
interesado/a conforme a la legislación vigente y pondrá fin
a la vía administrativa.

5. Contra la resolución podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el titular de la Consejería
de Cultura en el plazo de un mes, conforme al artículo 116
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,

de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

6. La resolución por la que se acuerde la integración en
el Sistema Andaluz de Archivos se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 29 de junio de 2004, por la que se
regulan los técnicos acreditados y la actuación sub-
sidiaria de la Consejería en materia de Contaminación
Acústica.

La entrada en vigor del Decreto 326/2003, de 25 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Protección
contra la Contaminación Acústica en Andalucía, supone la
unificación en una sola disposición reglamentaria de la regu-
lación existente en materia de ruidos y vibraciones de la que
ya disponía la Comunidad Autónoma Andaluza desde media-
dos de los 90, a la vez que se incorporan al ordenamiento
jurídico autonómico las novedades normativas y técnicas que
se han ido produciendo. Se continúa así dando respuesta a
una de las perturbaciones ambientales que suscita preocu-
pación preferente en la ciudadanía durante los últimos años.

La incorporación en el citado Reglamento de las men-
cionadas novedades, requiere para muchas de ellas un
desarrollo específico, con el fin de facilitar su entendimiento
y aplicación, así como para agilizar, en la medida de lo posible,
la adecuación a las nuevas exigencias de las actuaciones de
las diferentes Administraciones, sectores y sujetos implicados.

Mediante la presente Orden, se establecen los criterios
de algunas de las previsiones principales que requieren
desarrollo reglamentario. Se trata de un desarrollo parcial, refe-
rido tan sólo a las determinaciones más urgentes necesarias
para la aplicación de las medidas sobre prevención y control
de la contaminación acústica.

En concreto, se desarrollan cuestiones como los requisitos
que deben cumplir los técnicos acreditados en materia de con-
taminación acústica mencionados en los artículos 38.2, 41.7
y 47 del Reglamento, que deben quedar convenientemente
diferenciados de los mecanismos de habilitación del personal
funcionario. También se determina el procedimiento para la
acción, tanto subsidiaria como en auxilio de los Ayuntamientos,
de la Consejería de Medio Ambiente en materia de prevención
e inspección acústica, introducida en los artículos 48.3, 50
y 59.3 del Reglamento. Igualmente, se fija el contenido de
los distintos tipos de informes de estudios y ensayos acústicos,
referidos a las actividades descritas en los artículos 35 y 36
y en el Título V del Reglamento.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma y el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, al amparo de
lo dispuesto en la Disposición Final Primera del Decreto
326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica,
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D I S P O N G O

CAPITULO I

Técnicos acreditados en contaminación acústica

Artículo 1. Definición.
Se considerarán técnicos acreditados para la realización

de los estudios y ensayos relativos a contaminación por ruido
y vibraciones, regulados en el Reglamento de Protección contra
la Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto
326/2003, de 25 de noviembre, y correspondientes a las
actividades del Anexo III de la Ley 7/1994, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental, así como a todas aquellas actividades
no contempladas en ninguno de los Anexos de la misma,
los técnicos competentes en materia de acústica que reúnan
los requisitos establecidos en el artículo 4 de esta Orden y
estén inscritos en el Registro definido en el artículo 3 de la
misma.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
La definición de Técnico Acreditado objeto de este Capítulo

es únicamente a efectos de los técnicos mencionados en el
artículo 38.2 del Reglamento, que actúan en el ámbito de
la Prevención Acústica, de acuerdo con su Título IV, así como
en lo previsto en su artículo 47 y en tareas de inspección,
en el caso de que se cuente con su colaboración acompañando
a personal funcionario de las Administraciones Públicas, según
lo indicado en el artículo 48.1 de dicho Reglamento.

Artículo 3. Requisitos de los Técnicos Acreditados.
Para ser autorizado como técnico acreditado se deberán

cumplir los siguientes requisitos:

1. Disponer de titulación académica universitaria en
Escuelas Técnicas o Facultades de Ciencias Experimentales
afines a la materia.

2. Disponer de documentación descriptiva y de aplicación
de un sistema de calidad adecuado para la realización y
desarrollo de estudios y ensayos. Como mínimo se deberá
contar con la siguiente documentación, permanentemente
actualizada:

2.1. Manual de calidad.
2.2. Procedimientos e instrucciones técnicas para los

ensayos correspondientes a cada tipo de medición.
2.3. Plan de Control de los equipos necesarios para el

desarrollo de los ensayos, incluyendo la documentación corres-
pondiente a calibración, verificación o sistemas de certificación
o acreditación, especificando elementos de identificación de
los equipos, como clase, marca, modelo y número de serie.

3. Tener cubiertas las responsabilidades civiles que pue-
dan derivarse de su actuación, mediante la oportuna póliza
de seguro de responsabilidad civil, por una cuantía mínima
de 50.000 euros. Dicha cuantía quedará anualmente actua-
lizada en función de la variación del Indice de Precios al
Consumo.

Artículo 4. Registro de Técnicos Acreditados.
1. Se crea el Registro de Técnicos Acreditados para la

realización de ensayos y estudios relativos a contaminación
por ruido y vibraciones, de acuerdo con lo definido en el artícu-
lo 1 de esta Orden, como registro administrativo dependiente
de la Consejería de Medio Ambiente y adscrito a la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental. En dicho Registro
se inscribirán los técnicos autorizados como tales.

2. En el Registro se anotarán los siguientes datos:

a) Datos identificativos del técnico acreditado: nombre,
apellidos, número del Documento Nacional de Identidad,
domicilio y teléfono.

b) Datos identificativos de la titulación académica uni-
versitaria.

c) Descripción y relación de la documentación que integra
el sistema de calidad de acuerdo con los requisitos establecidos
en el apartado 2 del artículo 4 de esta Orden.

d) Datos identificativos de la Entidad aseguradora y cuan-
tía de la póliza de responsabilidad civil.

Sólo los datos que figuran en el apartado a) serán de
carácter público.

Artículo 5. Solicitud y documentación.

1. El procedimiento de autorización se iniciará mediante
solicitud del interesado dirigida al titular de la Dirección General
de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente, solicitando su autorización y la correspondiente ins-
cripción en el Registro de Técnicos Acreditados, y se presentará
preferentemente en el registro central de la citada Consejería,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

a) Original o copia auténtica del Documento Nacional
de Identidad.

b) Original o copia auténtica de la titulación académica
universitaria.

c) Documentos acreditativos de los datos relacionados
en el artículo 4.2 de la presente Orden.

d) Original o copia auténtica de la póliza de seguro para
cubrir las responsabilidades derivadas de su actuación.

Artículo 6. Tramitación.

La solicitud, acompañada de la correspondiente docu-
mentación, será examinada por la Dirección General de Pre-
vención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos
o no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
al interesado para que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con
la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido en su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la referida
Ley.

Artículo 7. Acreditación.

La acreditación como técnico en contaminación acústica
se llevará a cabo por resolución del titular de la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental. El plazo máximo
para resolver y notificar la resolución será de seis meses, con-
tados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada
en el registro del órgano competente para su tramitación. Trans-
currido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado reso-
lución expresa, el interesado podrá entender estimada su peti-
ción. La resolución habrá de ser motivada, y contra la misma
se podrá interponer recurso de alzada.
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Artículo 8. Inscripción.
Una vez concedida la acreditación recogida en el artículo

anterior, el titular de la Dirección General de Prevención y
Calidad Ambiental acordará la inscripción automática del téc-
nico acreditado en el Registro.

Artículo 9. Auditorías.
La Consejería de Medio Ambiente, por sí misma, o, en

su caso, con el auxilio de los organismos o entidades a las
que designe, realizará auditorías sobre el cumplimiento de
los requisitos establecidos en esta Orden a los técnicos acre-
ditados. Del resultado de dichas auditorías, podrá derivarse
la revocación de la acreditación y, por tanto, la exclusión del
Registro, llevando a cabo el preceptivo procedimiento admi-
nistrativo y siempre, tras el trámite de audiencia a los
interesados.

Artículo 10. Revocación de la acreditación.
1. Será causa de revocación de la acreditación regulada

en la presente Orden el incumplimiento por el mismo de cual-
quiera de los requisitos y obligaciones establecidos en la
misma.

2. La revocación de la acreditación se producirá por reso-
lución del titular de la Dirección General de Prevención y Cali-
dad Ambiental, previa audiencia del interesado, en la forma
prevista en la Ley 30/1992.

3. El titular de la Dirección General de Prevención y Cali-
dad Ambiental dictará resolución sobre la revocación de la
acreditación regulada en la presente Orden por incumplimiento
de los requisitos establecidos en el plazo de un mes a contar
desde la finalización del trámite de audiencia al interesado.
Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada.
Una vez firme en vía administrativa la revocación de la acre-
ditación se acordará de forma automática por el titular de
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental la
cancelación de la inscripción en el Registro.

CAPITULO II

Actuación subsidiaria o a petición de los Ayuntamientos de
la Consejería de Medio Ambiente

Artículo 11. Objeto.
De acuerdo con lo previsto en los artículos 48.3, 50 y

59.3 del Reglamento y considerando lo establecido en los
artículos 78 y 79.1 de la Ley 7/1994, las actuaciones en
materia de inspección e incoación de expedientes sanciona-
dores que asuma la Consejería de Medio Ambiente ante posi-
bles inactividades de los Ayuntamientos o también a petición
de los mismos en el caso de inspección, se desarrollarán de
acuerdo con lo establecido en este Capítulo.

Artículo 12. Actuaciones de vigilancia e inspección con
carácter subsidiario.

1. Transcurridos 15 días desde la presentación de una
denuncia ante el Ayuntamiento de actuaciones para cuya vigi-
lancia, control y disciplina resulte competente conforme al
Decreto 326/2003, sin que éste haya procedido a desplazar
equipos de medición y vigilancia de la contaminación acústica,
ni haya manifestado indicación alguna al respecto, o habiendo
realizado la inspección, haya transcurrido el mismo plazo sin
notificar al denunciante la iniciación o no de expediente san-
cionador, según lo dispuesto en el artículo 50.1 del Reglamento
de Contaminación Acústica, el denunciante podrá dirigirse a
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
correspondiente por razón del territorio, aportando toda la docu-
mentación pertinente que obre en su poder relacionada con
la denuncia que, al menos, debería incluir copia de la denun-
cia, debidamente registrada y, en su caso, copia del acta de
inspección o cualquier escrito justificativo de su fecha de
ejecución.

2. Tras recibir dicha documentación, la Delegación Pro-
vincial dirigirá requerimiento al Ayuntamiento correspondiente,
remitiendo copia de dicho requerimiento al denunciante, con
objeto de que en el plazo máximo de 15 días naturales aquel
manifieste lo que considere oportuno, de lo que se dará traslado
al denunciante.

3. Si en el plazo fijado anteriormente no hay respuesta
del Ayuntamiento, se procederá a programar la inspección
y la Delegación Provincial comunicará al denunciante, como
máximo en 10 días desde la finalización del mencionado plazo,
la fecha prevista para realizarla, así como cualquier aspecto
de interés que pudiera afectar a la misma.

Artículo 13. Actuaciones de vigilancia e inspección a peti-
ción de Ayuntamientos.

1. En el supuesto de que el Ayuntamiento o, en su caso,
la Entidad Supramunicipal que le preste asistencia jurídica
y técnica, no disponga de medios para proceder a la inspección,
sin perjuicio de las funciones y competencia que la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local asigna a las Diputaciones Provinciales en materia de
asistencia y cooperación jurídica y técnica de los municipios,
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
que corresponda por razón del territorio actuará, una vez que
el Ayuntamiento le remita copia de la denuncia y justificación
documental de la imposibilidad de asistencia y cooperación
por parte de la Diputación Provincial. Asimismo, y conforme
a lo dispuesto en el artículo 48.3 del Decreto 326/2003, debe-
rá justificarse la insuficiencia de personal acreditado o medios
suficientes.

2. La Delegación Provincial, en un plazo máximo de 10
días, comunicará al denunciante y al Ayuntamiento la pro-
gramación de la inspección, que se ejecutará siempre en pre-
sencia de un funcionario del Ayuntamiento o de la Entidad
Supramunicipal que le preste asistencia jurídica y técnica.

Artículo 14. Remisión de informe.
En los supuestos de los artículos 12 y 13 de la presente

Orden, en el plazo máximo de 15 días desde la finalización
de la inspección, la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente elaborará el informe, de acuerdo con lo
indicado en el artículo 49 del Reglamento de la Contaminación
Acústica, y lo remitirá al denunciante y al Ayuntamiento corres-
pondiente con el objeto de que éste proceda, en su caso,
a adoptar las medidas provisionales pertinentes de las con-
templadas en el artículo 51 del referido Reglamento y a incoar
el correspondiente expediente sancionador según lo dispuesto
en el artículo 50 del mismo.

Artículo 15. Incoación, instrucción y resolución de pro-
cedimiento sancionador.

Transcurridos 15 días naturales desde que el Ayuntamien-
to haya recibido de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente un informe de inspección desfavorable,
sin notificar al denunciante la iniciación o no de expediente
sancionador, según lo indicado en el artículo 50.1 del Regla-
mento, éste podrá dirigirse a dicha Delegación Provincial para
que, en su caso, inicie los procedimientos previstos por el
artículo 59.3 del citado Reglamento.

La Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente dará traslado al Ayuntamiento del escrito del denun-
ciante, junto con los antecedentes de los que disponga, ins-
tando su actuación y solicitando informe al respecto. En dicho
traslado se hará advertencia expresa de que el Ayuntamiento
dispondrá de un mes para iniciar su actuación. En el supuesto
de falta de actuación del Ayuntamiento una vez transcurrido
dicho plazo, se considerará efectuado el requerimiento previsto
en el artículo 60 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y en el 59.3 del Reglamento de la Con-
taminación Acústica, pudiendo, en consecuencia, ejercer la
competencia subsidiaria contemplada en dicho artículo 59.3.
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De la respuesta del Ayuntamiento se dará traslado al denun-
ciante.

En el caso de que en el mencionado plazo de un mes
no haya respuesta del Ayuntamiento, la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente adoptará, si procede,
las medidas provisionales contempladas en el artículo 51 del
Reglamento de la Contaminación Acústica e iniciará el corres-
pondiente expediente sancionador, notificando de ello al
denunciante, según lo dispuesto en el artículo 50 de dicho
Reglamento, así como al Ayuntamiento.

Artículo 16. Denuncias presentadas ante la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

En el supuesto de denuncia presentada inicialmente ante
la administración de la Junta de Andalucía, mencionado en
el artículo 59.3 del Reglamento de la Contaminación Acústica,
la Consejería de Medio Ambiente dará traslado inmediato de
la misma al Ayuntamiento que corresponda, poniendo de mani-
fiesto el plazo de 15 días para actuar señalado en el artícu-
lo 48.3 de dicho Reglamento, informando de todo ello al
denunciante. La actuación posterior de la Consejería de Medio
Ambiente, en su caso, se ajustará a lo previsto en este Capítulo.

CAPITULO III

Contenido de los informes

Artículo 17. Contenido básico de los informes.
Con el fin de normalizar la documentación que ha de

remitirse a la Administración competente, y orientar sobre el
contenido básico de los informes de estudios y ensayos acús-
ticos, se recogen en el Anexo de la presente Orden los informes
tipo para cada uno de los supuestos recogidos en la normativa.

Estos informes tipo, que tienen un carácter meramente
indicativo, son los siguientes:

a) Informes referentes a estudios de prevención acústica.
En este caso, el índice propuesto hace referencia a las

actividades y procedimientos contenidos en los artículos 35
y 36 del Reglamento, por lo que servirá de orientación a Enti-
dades Colaboradoras de la Consejería de Medio Ambiente en
materia de Protección Ambiental y a Técnicos Acreditados.

b) Informes relativos a control y disciplina acústica. En
este caso, el índice propuesto servirá como base práctica para
la redacción de los informes relativos a las actividades descritas
en el Título V de Control y Disciplina del citado Reglamento,
por lo que será aplicado por Entidades Colaboradoras de la
Consejería de Medio Ambiente, Técnicos Acreditados y per-
sonal de la Administración.

Disposición Adicional Primera. Acta de ensayo.
A la finalización de los ensayos en el ámbito de la pre-

vención acústica, de acuerdo con el Título IV del Reglamento
y en lo previsto en su artículo 47, realizados por técnico acre-
ditado, se levantará acta, firmada por dicho técnico y un repre-
sentante suficientemente identificado del titular de la actividad
controlada, que recoja la identificación de dicha actividad,
técnicos que realizan los ensayos, fecha y hora de cada ensayo,
instrumentación utilizada, especificando clase, marca, modelo,
número de serie y las incidencias acaecidas durante su eje-
cución. Dicha acta se incorporará al informe que proceda.

Disposición Adicional Segunda. Habilitación de personal.
Las referencias del Reglamento aprobado mediante el

Decreto 326/2003 y de esta Orden a personal funcionario
de las Entidades Locales en funciones de inspección, se entien-
den sin perjuicio de la posible habilitación de empleados públi-
cos a tal efecto por la autoridad competente, en virtud del
artículo 11 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

Disposición Transitoria Primera. Inscripción Provisional
en el Registro de Técnicos Acreditados.

1. Se establece un período transitorio de un año a partir
de la entrada en vigor de la presente Orden en el que se
efectuarán inscripciones provisionales en el Registro definido
en el Capítulo I de la misma, durante dicho período podrán
ser autorizados como técnicos acreditados aquellos que cum-
plan los siguientes requisitos académicos y profesionales:

a) Disponer de titulación académica universitaria en
Escuelas Técnicas o Facultades de Ciencias Experimentales
afines a la materia.

b) Demostrar la disponibilidad de equipos adecuados a
los diferentes métodos de medida, debidamente calibrados,
verificados o sometidos a sistemas de certificación o acre-
ditación.

c) Tener cubiertas las responsabilidades civiles que pue-
dan derivarse de su actuación, mediante la oportuna póliza
de seguro de responsabilidad civil, por una cuantía mínima
de 50.000 euros. Dicha cuantía quedará anualmente actua-
lizada en función de la variación del Indice de Precios al
Consumo.

2. La solicitud, acompañada de la documentación que
acredite lo dispuesto en las letras anteriores, será examinada
por la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental
de la Consejería de Medio Ambiente. Si la solicitud no reuniera
los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos
preceptivos, se requerirá al interesado para que, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos con la indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42.1 de la referida Ley.

3. La autorización tendrá carácter temporal, se llevará
a cabo por resolución del titular de la Dirección General de
Prevención y Calidad Ambiental. El plazo máximo para resolver
y notificar la resolución será de un mes, contado desde la
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro
del órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho
plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa,
el interesado podrá entender estimada su petición. La reso-
lución habrá de ser motivada, y contra la misma se podrá
interponer recurso de alzada.

4. Una vez concedida la autorización anterior, la inscrip-
ción provisional en el Registro de Técnicos Acreditados se lle-
vará a cabo de forma automática por resolución del titular
de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.

5. Los interesados inscritos provisionalmente en el Regis-
tro de Técnicos Acreditados deberán cumplimentar lo previsto
en el artículo 4.2 de esta Orden, antes de la finalización del
período transitorio establecido en el apartado 1 de esta Dis-
posición Transitoria; una vez efectuado, se inscribirán defi-
nitivamente en el mismo.

Disposición Transitoria Segunda. Entidades Colaboradoras
de la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental.

De conformidad con las nuevas exigencias en materia
de ruido y vibraciones especificadas en el Reglamento apro-
bado mediante el Decreto 326/2003, las Entidades Colabo-
radoras de la Consejería de Medio Ambiente en materia de
Protección Ambiental, autorizadas para su actuación en el
ámbito de ruidos y vibraciones, deberán adecuar el alcance
de su acreditación al citado Reglamento, en un plazo máximo
de un año desde la entrada en vigor de esta Orden.
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Disposición Transitoria Tercera. Adaptación a las nuevas
exigencias normativas.

Tal y como se recoge en la Disposición Transitoria Tercera
del Decreto por el que se aprueba el Reglamento de protección
contra la Contaminación Acústica, así como en el artículo 4.3
de éste, los Ayuntamientos dispondrán de un plazo máximo
de un año, para incorporar a sus Ordenanzas las nuevas exi-
gencias que se introducen en dicho Reglamento.

Durante este período transitorio, en relación con lo esta-
blecido en el Capítulo I del Título III y en los artículos 30
y 33 del citado Reglamento, acerca de ensayos o estudios
de emisión, inmisión y equipos de medida necesarios para
la realización de las mismas, será aplicable lo establecido en
las actuales Ordenanzas Municipales o en su defecto en la
Orden de 3 de septiembre de 1998, por la que se aprueba
el modelo tipo de Ordenanza Municipal de Protección del
Medio Ambiente contra Ruidos y Vibraciones, o la que la
sustituya.

Disposición Final Primera. Facultad para la actualización
de los informes.

Se faculta al titular de la Dirección General de Prevención
y Calidad Ambiental para actualizar el contenido de los infor-
mes que se incluyen en el Anexo de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 2004

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

A N E X O

CONTENIDO DE LOS INFORMES

A) Informes de Prevención Acústica.

1. Objeto y alcance del informe.
2. Descripción del área analizada y de las fuentes de

ruido consideradas.
2.1. Localización y descripción del área de estudio.
2.2. Descripción del tipo de actividad.
2.3. Localización y descripción de las principales fuentes

de contaminación acústica consideradas.
3. Identificación y descripción de los puntos de medida.
3.1. Justificación de los puntos de medida seleccionados.
3.2. Descripción y localización exacta de los puntos de

medida.
4. Condiciones Ambientales e Incidencias.
4.1. Registro de las condiciones ambientales en las que

se realizaron los ensayos: Temperatura, humedad, presión
atmosférica y viento en módulo y dirección.

4.2. Medidas correctoras o paliativas adoptadas para
minimizar el posible efecto de las condiciones ambientales.

4.3. Eventualidades acontecidas a lo largo del muestreo
y medidas implantadas para su minimización o corrección.

5. Instrumentación.
5.1. Descripción de los aparatos de medida y auxiliares

utilizados: Tipo, marca, modelo y núm. de serie.
5.2. Justificación de la idoneidad de los aparatos uti-

lizados.
6. Metodología de ensayo. Normativa aplicable.
6.1. Descripción detallada del procedimiento o metodo-

logía aplicado durante el estudio.

6.2. Normativa de referencia.
7. Resultados obtenidos.
7.1 Registro de datos obtenidos durante las mediciones.
7.2. Relación de los parámetros e índices de evaluación

obtenidos tras el tratamiento de los datos iniciales.
7.3. Estudios de predicción mediante modelos de pro-

pagación, si procede.
8. Conclusiones.
8.1. Análisis de los resultados obtenidos, y su adecuación

a la norma de referencia.
8.2. Programación de medidas preventivas: correctoras

o paliativas en el caso en que proceda.
9. Anexos.
9.1. Planos de situación.
9.2. Material gráfico (mapas, croquis, fotografías).
9.3. Certificados de calibración y verificación de la

instrumentación.
9.4. Registros de datos.
9.5. Copia del Certificado de Acreditación en el caso de

Entidades Colaboradoras o de la Resolución de Inscripción
en el Registro en el caso de Técnicos Acreditados.

9.6. Otros.

B) Informes de Control y Disciplina.

1. Entidad Inspectora.
Identificación del técnico o entidad designada para la rea-

lización de los ensayos.
2. Denunciante.
Datos relativos a la(s) persona(s) que solicitan la ins-

pección.
3. Actividad objeto de inspección.
3.1. Localización y descripción del área de estudio.
3.2. Descripción del tipo de actividad.
3.3. Localización y descripción de las principales fuentes

de contaminación acústica consideradas.
4. Normativa vigente de aplicación.
5. Instrumentación.
5.1. Descripción de los aparatos de medida y auxiliares

utilizados: Tipo, marca, modelo y núm. de serie.
5.2. Justificación de la idoneidad de los aparatos uti-

lizados.
6. Descripción de la metodología aplicada.
6.1. Descripción detallada del procedimiento o metodo-

logía aplicado durante el estudio.
6.2. Registro de las condiciones ambientales en las que

se realizaron los ensayos: Temperatura, humedad, presión
atmosférica y viento en módulo y dirección.

6.3. Eventualidades acontecidas a lo largo del muestreo
y medidas implantadas para su minimización o corrección.

7. Resultados obtenidos.
7.1. Registro de datos obtenidos durante las mediciones.
7.2. Relación de los parámetros e índices de evaluación

obtenidos tras el tratamiento de los datos iniciales.
8. Conclusiones.
Análisis de los resultados obtenidos, y su adecuación a

la norma de referencia.
9. Anexos.
9.1. Planos de situación.
9.2. Material gráfico.
9.3. Certificados de calibración y verificación de la

instrumentación.
9.4. Registros de datos.
9.5. Copia del Certificado de Acreditación en el caso de

Entidades Colaboradoras o de la Resolución de Inscripción
en el Registro en el caso de Técnicos Acreditados.

9.6. Otros.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden
de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de 20 de
febrero de 2004 (BOJA núm. 61, de 29 de marzo de 2004),
para el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002
citado de 9 de enero, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y en el art. 14 de la Ley
29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
13 de julio.

Sevilla, 9 de junio de 2004.- El Viceconsejero, Luis García
Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.

CPT: 8202210.

Puesto de trabajo: Consejero Técnico.

Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica. Sevilla.

Primer apellido: López.

Segundo apellido: Peregrín.

Nombre: Soledad María.

DNI: 27.514.677.

CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errores de la Orden de 27 de
mayo de 2004, por la que se nombra a los vocales
de la Comisión Técnica del Centro Andaluz de Arte
Contemporáneo (BOJA núm. 119, de 18.6.2004).

Advertido error y omisión en el texto de referencia, publi-
cado en el BOJA núm. 119, de 18 de junio de 2004, a
continuación se transcriben las oportunas correcciones:

En la página 13.622, donde dice «Francisco Jarauta Mar-
tín», debe decir «Francisco Jarauta Marión».

En la misma página, donde dice «Juan Bosco Díaz-Ur-
meneta», debe decir «Juan Bosco Díaz-Urmeneta Muñoz».

Sevilla, 18 de junio de 2004

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Alfonso Miguel Doctor Cabrera Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre de 2001 (BOE del 26
de noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto
en la Disposición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Alfonso Miguel Doctor Cabrera, con
DNI 30.505.420-Z, Profesor Titular de Universidad, de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Geografía Huma-
na», adscrita al Departamento de «Historia II (Historia Medie-
val, Moderna, Contemporánea, de América, Ciencias y Téc-
nicas Historiográficas y Geografía)».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998, citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso


